
Capitanía general de Andalucía.

BANDO.

18 de Octubre de 1869.—José R. Alac-
kenna »
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Stccion de Pomenlo.—Negociado 1. 0

ä nombre de los herederos de Don
Rafael Fernandez, he dictado con
esta fecha el siguiente decreto.

Dése copia al interesado del
informe del Ingeniero respecto al
registro la Minerva, término de
Belméz, para que p eda alegar lo
que crea conveniente ä su dere-
cho, advirtiéndole que el plano ä
que se refiere queda de manifiesto
en la Seccion, y que trascurridos
treinta dias sin que oponga cosa
alguna se le tendrá por conforme
con la propuesta de dicho Inge-
niero; notificándose por medio del
.Boletin oficial toda vez que el
interesado D. Rafael Fernandez
ha fallecido, y sus herederos no se
han personado en el expediente.

Y para su cumplimiento se
publica en el «Boletin oficial» con
la copia del informe que se cita ä
los efectos del art. 40 del regla-
mento del ramo.

Córdoba 11 de Octubre de 1869.
—El Gorbernador, El Duque de
Hornachuelos.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro -Ii incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
103 demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de No vr embre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	  45
Seis id 	  66 	  90
Un ailo. 	  132 	  180.

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

___Tes:-13,~2_LeeTea~~~~12~Eumbiir	

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán it los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)i

D. José Remota Mackenna, Ca p i-

tan general de Andalucía y Extrema-
dura, etc., etc.

• Vaga .do aun por el distrito de mi
mando algunos grupos armados, proce-
dentes da las disueltas partidas repu-
mirarlas a, deralaaris, sin haberse acogido
al indulto maca dido per 

rni bando de
lo del actual, y deeeoso do esterminar
todo germen de alarma en los pueblos

q ue en ellos se restablezca por com
P la to el aosiego, vengo en diapeaer, usan-
do de las facultades extraordinarias de

	

ci n e estoy investido, y en camp imien- 	 Andaluces:

	

lo de Órdenes drl gobierno, lo siguiente: 	 Despues do una trarnitacien ajusta] a

	

-Ar ticulo (laico. —Todo ioserrecte que 	 ä todas las prescripciones del derecho

	

pasado el i rnprorogab:e plazo de cua- 	 penbl, la ley con su fati ° iciexora p io ha
	renta y ocho horas, que nuevamente con- 	 coudenedo A los culgables de una alt y o-

	

celo, contadas desde quo este bando se	 sia que tuvo 'por resultado el cruento sa -

	

p ublique y fije, no entregue las armas 	 crificio de inocentes victimas. El derto no

	

a cogiéradose á indulto, será pasado por 	 padia quedar impune; pero satisfecha ya

	

las anuas, préviaa las diligencias que, 	 la vindicta pública, siquiera recordemos

	

identificando bU persona, prueben su 	 el crimen coa horror, ten la (nos el mantodelito.
de la compasion sobre los delincuentes.

	

Sevilla 18 do Octubre de 4869.— 	 Sirva tan terrible esinacioo para aparearAlackenna. 	 de othstra patria et triste y doloroso
espectáculJ que siempre ofrecen las dis-
cordias civiles, y elevemos nuestros
rotos al cielo pura que apiadado de nues-
tros iufortuoius derrame sobre eate suelo

	

Orden genera! del 18 de octubre de 1869 	 alasieo de hidalguía ios beneficias da 14
en Sevilla. 	 paz y de la concordia entro todos sus

hijos.
Soldados: 	 Andaluces: desechad las sugestiones

	

Cuando con la bizarria y lealtad 	 de los sistematices perturbadores del

	

P ropis del soldado español luchabais co 	 Orden púdico. Ord la voz de :as autori -

	

lava buenos por dar a vuestra pätria la 	 dudes que velan iuee8ädltemeDt9 por

	

l lenad y el So5itß0 que han menester 	 vuestro bienestar y por baceros. sentir

	

pa ra tu ventura, una mano aleve 03 pre- 	 loa be ueGG104 da la libertad y del árdea ,	Paraba e ncubierta celaaa donde debíais 	 primeros elemeotos de la prosperidad de

	

necesariamente aucumbir sin la g l oria del 	 un pueblo. Oaediencia y respeto pro-

	

eütnute: riciimas inocentes, cuya vida 	 fundo a la ley emaciada de la Sobergrein

	

estab a Consagrada a la causa de la jus- 	 Nacional: solo aai voArerzetts conseguir:

	

ticla y del derecho, han sido sacrificadas 	 que 	 villa consternada no tenga que

	

Por tan atroz al evosía; empero si el cri- 	 presenciar escenas como la que hoy to-

	

rnen (xcita en voaetroa, como en todo 	 dos deploramos: aal 19 desea vivamente	hombre incapaz de cometerle, un sen- 	 el Capitaa general del distrito.— Sevilla

En el expediente de la mina
«Estrella rescatada,» término de
Montoro, ä nombre de D. Joaquin
Corredor he dictado con esta fecha
el Siguiente decreto.

Hablen (lo sido infructuosas to-
das las diligencias practicadas pa-
ra que D.-Joaquin Corredor toma-
se posesion de la mina «Estre la
rescatada,» término de Montoro,
y no pudiéndose por su culpa dar
cumplimiento al art. 38 de la ley
del ramo; á tenor de la disposicion
16 de las generales del reglamen-
to, se declara cancelado el expe-
diente de su referencia, caducada 	 Cuerpo N icional de Ingeniero° de
dicha mina, y franco el 'terreno 	 Minas.
de que se trata, notificándose ä
la parte y por conducto del «130- 	 Informe al expediente de re-letin oficial.»

gistro titulado «La Minerva,» nú-
Lo que se publica en cumpli- mero 447.

miento á, lo mandado.
Ilmo. Sr. Gobernador: La la-Córdoba 44 de Octubre de 1869.

bor legal es un pozo rehundido cu--El Gobernadur, El Duque de yo centro es el punto de p
ar tida,Hernachuelos.

y aun que los linderos son poco
determinantes se le pueden fijar
las cuatro pertenencias que soli-
cita variando los rumbos y lasNúm. 873.
dimensiones con objeto de evi-
tar espacios francos, intestan porSeccion. de Fomento.— Negociado 1. 0

el N. O. con el registro Rafaela
y la investigacion El Lobo: por el

En el expediente del registro 	 N. E. con el Lobo 2.° y Cuarto
la Minerva, término de Belméz, 	 de la Carne 2.° y por el S. E. con

ritnierito do horror, ä la vista del culpa-
bie, debeis abrigar solo en vuestros co-
razones no sectimiento de olvido y de
perdoe.

Pronta, dolorosa ha silo la e x pia.
cion: pegue al cielo sirva de escarmiento
A los que preteedan ano sumir ä nuestra
pätria en los horrores de la anarquía, y
sirvaos ä vosotros, valerosos soldados,
pera a ;quirir fa seguridad de qua, si al
terminar la lucha, la Nema recompen-
sara vuestros etfuarzes, ta ley y la jus-
ticia velan po r VO3otr03 para preaarveros
de las asuchanzaa ie t..da ciase de enemi-
gos. Así Os lo afirma vuastro Capita!)
general, Mackenna.
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este - üllirno y el Cario do la
Carne.

Córdoba 36 de Noviembre III-
dimo.-ElIngeniero, Angel Iznardi.

.Córdoba 13 deOctubre de 1869.

, --El Gobernador, El Duque de
Hornachuelos.

•

dc Fomento.—Negociado t.'

.—Minas.

Núm. 885.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados deSe-
guridad pública y_ Guardia civil,-
procederán á, la busca y captura
de Angel Henares llartinez y Mi-

auel Carabaca, los cuales des-
aparecieron de Palma del Rio y

Dujalauce, donde respecti Vamen-
te debian encontrarse sufriendo
la condena de sujecian ä la vigi-
lancia de lat autoridad, y caso de

ser habidos . los remitirán • ä diS-
posicion del Alcaide respectivo. .

.Córdoba 15 de Octubre de 1809.
D. de Hornachuelos.

cra,keourc.naulecorenewenr.-Imuntrar.rtnnuarrsuz-Jr.,,,cuamr.

En el expediente del registro
«San Ramon,» término deBelméz,
á nombre de D. Isidri Gomez y
Gonzalez, he dictado con esta fe-
cha el siguiente decreto.

Habiendo sido infructuosas las
diligencias practicadas para que
los peritos fijen la verdadera in-
!km nizanion que corredponda
dueño del, terreno donde está sito
el registro «San Ramon», término
de Belméz, .así como que el estilo-
rador D. Isidro, Go,mez .y Gonza-
lez se pe sone en, el expediente y
nombre nuevo perito, y no Pudién-
dose por su culpa dar cumpli-
miento al art. 16 del reglamento
del ramo; ä tenor de la disposi-
cion 16 de las generales del mis-
mo, se declara cancelado el refe-
rido expediente, y franco el terre-
no de que se trata, notificandose ä
las partes por medio del «Boletira
oficial» toda vez que no reside en
esta capital, y su representante
tiene dimitido con autoridad el
mandato.
• Lo que se publica en cumpli-
mienton i do.

Córdoba 14 de Octubre de 1869.
--F1 Gobernador El Duque de

hacer en la Santa Iglesia Catedral bra al Sr. Leiva. Dicho señor expu-
unas solemnes honras ea sufragio so: que no constando en la ley del
de las víctimas que de uno y otro i sufragio universal ni en la orgäni-

	

bando sucumbieron en la inolvida- 	 ca provincial que hubiese incompa-

	

ble batalla de Alcolea, y que en el 	 tibilidad entre el cargo de Diputado

	

mismo día se repartieran cuatro mil 	 provincial y los de Alcalde y Con-

libras .de pan entre los pobres mas
. necesitados; se acordó por unanimi-

dad . prestarie su aprobacion y que el

gastó gue originara el pan que se
repartiera y el coste del trasporte de

	

efectos y los jornales dados para ha- 	 igual fecha, en el cual se consigna-

	

cerio en el mismo Campo de batalla, 	 ba ser aquella la jurisprudenc ia es-

	

se satisfacieran del capítulo de hile 	 tablecida para resolver varias con-
previstos del presupuesto vigente, ' sultas, pero sin fundarla en ningun

	

en . atencion á que el hecho á que 	 precepto legal, de aquí el no haber

	

se dedicaba esta memoria habia re- 	 contestado por cual de los dos ear-
dundado, no solo en beneficio de la-, gos optaba, y mucho menos cuando

	

provincia, sino de la nacion en ge- 	 za la sazon ajarais, tadaela el de pro-

	

peral, pfeesta que á él se debe- la 	 pietario el señor Ruiz Herrero, au-

Conquista' de nuestras ' libertades. 	 sénte entonces de la -capital en uso

•En este' -estado, .se presentó el 	 de licencia ., por cuya circunstancia

' " única se presentó en aquel dia ä sus-
tituirle. Que hoy, habiendo dejado
aquel de ser 'Diputado, debía reem-
plaz arle como suplente, pues aun-

cejal, habia protestado contra el
acuerdo de 26 de Julio: que . corno
dicho acuerdo se fundaba solo en lo
contestado por el Sr. Ministro de la
Gobernacion, segun telégrama de

Núm. 874.

Habiéndose dispuesto por la su-
perioridad la instruccion del expe-
diente de clasificacion de la earre-
tera. -de. Vil;antieva. del Duque ä
Andujar, .Seccion -del primer pun-
to ä . Pozoblanco,' con arreglo 1. la
ley de 22 de Julio de 1857, se ha-
ce público por medio de este pe-
riódico oficial para que segun lo
dispuesto en el art. 8. 0 de la cita-
da Ley, íos Pueblos, norporacio-
nes y particulares 5, quienes in-
tem el camino, espongan en es-
te Gobierno' d e . provincia lo que
tengan, par conveniente . en el tér-
mino cic) 30 dias, Contados desde l a .
publieneion del presente anuncio,
advirtiendo que en las óficinas dé
esta Seccion de Fomento se en-
cuentra un ejemplar del proyecto
de la carretera de que -Se trata pa-
ra que pueda examinarse por los
interesados,

Sr. Leiva: yadijon que en atencion a
que el Sr. 'Ruiz Herrero había deja-
do de ser iputado propietario por
el. distrito de la izquierda, en razon

entre dicho cargo y el de Catedräti- 	 esta debia entenderse segun el corl-

eo de'Veterioaria; el como suplen-
te, apesar de no haber recibido ci-
tacion, se presentaba á ejercer el
expresado cargo, en conformidad ä
las prescripciones de la ley. Por el
Sr.'  Presidente se contestó: que el
primer acuerdo que la corporaeiou
habia tomado en esta-sesion habla
sido el de declarar vacante el mea- 	 celentisiino Sr. Gobernador. Este se-

cionado cargo de • Diputado proviti- , flor-le contestó en el acto que él con-

cial suplente por el distrito de la iz - cedió licencia al Alcalde 5.° de la
capital, pero no al Diputado, cuya
facultad era atribucion de la nipu-
tacion. El Sr. Leiva insistió en sus
pretensiones, advirtiendo que se

presentaba contra su voluntad por
escitacion do sus amigos, con el fui
de hacer oir la voz de la justicia. El
Sr. Trillo protestó contra estas pa-
labras, manifestando que donde él

estaba, así como los demás señores
que constituian la actual Diput a-

cien, no era necesario viniese nadie
á hacer oir la voz de la justicia. 131
señor Presidente manifestó que CO'

mo quiera que el señor Leiva
estaba reconocido como Diputad o ni

corno tal habia usado de la pala-
bra, no creía del caso la protesta
dei Sr. Trillo y menos habiendo
manifestado el Sr. Leiva que él n0
habia tratado de ofender ä la Di-
putacion ni de negar quo los señores
que la constituian hubiesen hecho
oir la voz de la justicia, pero do le
manera que ellos la enteridian y no

•como dicho señor la comprende.
Con lo cual se dió por terminado es-
te punto, y consultados los señores

' Diputados si estaba-n conformes
sostener ó revocar este acuerdo res-
pecto ä la admision del Sr. LeiVa,

todos los señores presentes contesta-

ion estar conformes con el acuerde
tornado al principio do la sesion.
Sr. Leiva retiró p"rotestando del

•de la incompatibilidad que existia 	 que 'existiera la incompatibilidad,

Abierta á la una del dia bajo la
presidencia del Excmo . Sr. Gober-
nador Presidente: 	 ofuá leida y apr-
bada el acta 'de la anterior.

	

Declarada - la incompatibilidad 	
quierda, en atencion á que habien-

dolos cargos de Alcalde ' y Conco- 	 dusele manifestado ea la sesion de

Hornachuelos. • 	 jal con el de Diputado provincial,
segun acuerdo de 26 de Julio últi-

, mo, fundado en la resoiucion del
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
cion comunicada en telegrama . dé
igual fecha, y no habiendo mani-
festado desde dicha epoca el Sr. don 	

ú otro; lo cual n'o habla 'verificado

Seccio de Foment a.— Negociado 2 Francisco Posadas Leiva, si optaba 	 Y por cuya razoa Diputacion ha-
n 	 .

—Ob as p 	 por eliblicas. 
cargo de Diputado provincial bia tomado él acuerdo indicado, de-

suplente por el distrito de la izquier-
. da de . esta capital, para el qu ' e .ha-

claraudo vacante el cargo de Dipw=
tado provincial suplente de que pro-

	

, bia sido elegido, 6 por el de Cotice- 	 tendia tornar posesiou. El Sr. Luya

: ja.1 y Alcalde 5.° del municipio que
desempeñaba, se acordé declalar la
vaeante . de Diputado suplente por

; dicho distrito, así como el de Dipu-
tado p, opietario del mismo que ha-

1
bia venido ejerciendo indebidamen-
te el señor don Manuel Ruiz Herre-

) ro, puesto que como Catedrático . de
I la Escuela . de Veterinaria de esta

	

ciudad percibia sueldo de los fondos 	 Indos los señores Diputados, am-
i

	del aiStado, presciudiendopor dicha 	 ciaron por' wituninifiad sostener su

	

. causa. de la incompatibilidad que 	 resolucion en suatidu aiirtntitivo. El

26 de Julio último, en que lue apro-
bada el acta de elecciou, que estan-
do resuelta la incompatibilidad en-

tre dicho cargo y los de Concejal y

Alcalde, que el Sr. Leiva ejercia,
estaba en el caso de optar por uno

traté de hacer uso de la palabra y

pidió se leyera el acta . de la sesion

i6 de Julio doade debia constar
la protesta que hizo. _Replicó el Se-
ñor Presidente, que 'careciendo el
Sr. Leiva del caräcter de Diputado,
no podia concederle el uso de la pa-

labra y' menos acceder á su preten-
sion s'Obre lectura del acta Consúl-

Sr. Leiva expuso entonces que has-
ta en el parlamento se permitia á los
Diputados defender sus actas, y no
podia creer que ä el se le negase
este derecho, esperando que la cor-
poracion, en vista de las razones que
emitiera, Modificada ó rectificaria
este acuerdo . Consultado esto 1;or el .
Sr. Presidente, se concedió la pala-

testo literal del telegrama respecto
de los Diputados propietarios, pero
no de los suplentes, sin que tampoe
co pudiera decirse que habían tras-
currido mas de treinta dias á tomar
posesion de su cargo, puesto que,
habia estado ausente de la capital
con autorizacion Ô licencia del Ex-

Núm. 887.

Diputacion provinial tic Crdoba.

Estracto de la sesion, celebrad ' por la

Excma. :19 ,2mlación 'provincial el dia

27 de Seeiembre de 1869.'

tambien reunia por desempeñar
igualmente los cargos de Concejal

I
y Alcalde 7.° de referida munici-
palidad.

Abundando en las ideas emiti-
das por el Excmo. Sr. Gobernador
Presidente y haciendo suyo el pen-
samiento itiiciado por íos Sres. Li-
putados residentes en la- capital de
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mencionado aeuerdo para hacer
uso do su: derecho donde y cntno lo
creyera conveniente.

lada cuenta de un expediente
remitido por el Excmo. Sr. Gober-
nador, relativo discordias ocurri-
das entre el Alcalde y Concejales
de la ciudad de Lucena:

Visto el dictamen emitido por el.
delegado que el referido* 'Sr. Gober-
nador habia mandado Con dicho Ob-
jeto y en atencion á no residir en la
Diputacion facultades para anular
en el dia por si la eleccion de este
Ayuntamiento . ni do acordarsu di-
soluclion,por mas que lo creyera ne-
cesario para la mejor gestion de los
negocios encargados r los Munici-
pios y para la conservacion del ör-
den público tan amenazado en aque-
lla importante ciudad, acordó in-
formar que en su sentir delia remi-
tirse el expediente al Excmo. Señor
Gobernador de la provincia. rogán-
dole anulara la eleccion Municipal
y que convocándose de nuevo á los
electores se nombrase un nuevo Mu-
nicipio que garantizara la conser-
vacion del &den público y sé dedi-
cara á la gestion de los asuntos en-
comendados por la ley á las Corpo-
raciones populares.

Se autorizó al Ayuntamiento de
Bujalarice para que pagara con car-
go Lit previstos , 9e su presupuesto
la cantidad de 4.000 rs., con el ob-
jeto de atender-a la seguridad de la
poblacion en vista de las circuns-
tancias especiales en que se encuen-
tra la Nacion.
• Se acordó que el Ayuntamiento
de Valenzuela, devolviese desde
luego á I). Juan Dionisio Gallardo
las fanegas de trigo que per equi-
vocacion 'labia entregado de más al
Pósito de lo que le debia.

Se dice. al Ayuntamiento de
Castro .del Rio que admita á D. Mar-
cos Gimenez Rainirez la renuncia
que tiene 'l'echa de la depositaria del
Pósito.

Se aprueba' el expedien'e ins-
truido por el Ayuntamiento de Vi-
lla del Rio para arrendar la Barca
del caudal de propios de la misma.

Se autoriza al Ayuntamiento de
Montoro para que pague con cargo
a. imp revistos de su presupuesto la
composicion de la Barca del Are-
noSo.

Accediendo á una solicitud del
Señor ... Francisco Leiva, se acor-
dó faeilitarre certificado del anta de
sesion de '26 de Julio en la parte
relativa d..la presentacion de su acta
y demás particulares pedidos,asi co-
mo de lo acordado sobl'e el mismo
asunto en la sesion de hoy.

Aprobó la Diptitacion el expe-
diente y pliego de condiciones para
la obra de ampliacion del archivo

• de la . Secretaria del Ayuntamiento
de la capital.

e aprobó el nombramiento d

Perito hecho poi . el Ayuntamiento
dela Rambla para la direccion de
las.obras de ampliacion del cemen-
terio.

Se aprobó el presupuesto adicio-
nal refundido ea el ordinario de
Belméz.

Se devuelve al Ayuntamiento
de Valenzuela para su reforma el
presupuesto Municipal ordinario del
año económico actual,.

Se aprueba el presupuesto adi-
cional refundido en el ordinario de
la villa de Añora.

Se devuelve al Ayuntamiento
de Lucena el presupuesto municipal
ordinario para que lo reforme arre-
glando los recargos á lo que dispo-
ne el art. I I.' de la ley de presu-
puestos de 1.° deJulio

Se aprueba él expediente de su-
basta para el arriendo del uso vo-
luntario de pesas y medidas de Be-
narnejí.

Se aprueba el presupuesto adi-
cional al ordinario de 14 ciudad de
Lucena.

En vista de lo expuesto por el
Alcalde de Iznajar, son admitidos
en el hospicio José Marcos Perez y
Fernando Guillen Blancas.

Se acuerda poner en conocimien-
to del Alcalde del Carpio la resolu-
cion del Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion, declarando incompa-
tibles los cargos de Regidor y do
Médico titular.

Se acordó dar conocimiento al
Alcalde de Villanueva de Córdoba
de la con testacion dada por D. An-
gel Barrado°, sobre entrega de pa-
peles de la Municipalidad.

Se devuelve al Alcalde de Ca-
bra la cuenta de los gastos hechos
con motivo de la proinulgacion de
la Constitucion para que subsane
los reparos puestos por la Comi-
sion.

Se remite á informe del Ayun-
tamiento de Nueva Carteya una
instancia de D. Jirs. Luna y demás
Concejales del año anterior, pidien-
do se le releve del pago de dietas
devengadas por el comisionado de
apremio por débitos de primera en-
señanza.

. Se aprobó con las niodificacio-
nes propuestas por la Junta provin-
cial de instruccion primaria el ex-
pediente instruido por el Ayunta-
miento de la caaital creando nuevas
escuelas.

Se acordó oficiar á los Alcaldes
de Adarnúz, Carpio, Doña Menda,
Espiel, Fuente Obejuna, Fuente la
Lancha,. Guadalcazar, Monterria-
yor, Palenciana, Pedro Abad, Po-
zob l anco, Rute, Santa Eufeinia, Va-
lefizuela, Valséquillo, Villaharta,
Villanueva de Córdoba, Viso, Zu-
henos y Zambra para que manifies-
ten si en las Secretarias de sus
Ayuntamientos se lleva la contabi-
lidad con arreglo 6 la instruccion

de 20 de Noviembre de 1845 y re-
mitan los presupuestos extraordina-
rios; y á los del Carpio, Castro, Do-
ña Mencía: Luque, Pedro Abad,
Rute, Santa Eufernia y Villanueva
de Córdoba para que remitan los'
presupuestos extraordinarios del
ejercicio actual.

Se acuerda pagar con cargo al
presupuesto provincial-vigente, una
cuenta de composieion de Cañerías
para la conduccion de agua dulce ä
este edificio, importante 81 rs.

Enterada de un eficio del Sr, Al-
calde de la capital pidiendo que de
los fondos provinciales se reinte-
grase al municipio los 22.428 rs.
50 céntimos que- habia invertido
en obras de reparacion del ex-Con-
vento de las Dueñas, con objeto dé
destinarlo, primero al acuertela-
miento de las tropas que se reunie-
ran en esta capital . con motivo del
glorioso alzamiento de Setiembre,
y despueS para alojamiento de las
partidas transeuntes, y caso de que

esto no hubiera lugar, se le au-
torizase para incluir dicha suma en
la cuenta de los gastos ocasionados
por el referido alzamiento; la Dipu-
tacion acordé autorizar este último
medio por no permitirle el estado
de su presupuesto hacer el indicado
reintegro.

Se acuerda remitir al Excmo.
S. Gobernador los certificados y
antecedentes pedidos en oficio de 17
para unirlos al recurso de alzada
que del fallo de la Diputacion in-
terpuso José Muñoz Sotillo, quinto
con el núm. 15 por el cupo del Car-
pio, y que se informe que la referi-
da. apelacion es improcedente á te-
nor de lo dispuesto en el párrafo se-
gundo, art. 136 de la ley de reem-
plazos vigente.

Se deniega al Ayuntamiento de
Fuente la Lancha para barbechar la
dehesa boyal, -puesto que cle acce-
derse á su peticion per deria el carác-
ter de tal y se dAtruiria la causa de
la escepcion de la venta.

Se acordó . devolver al Tribunal
de Cuentas del Reino el emplaza-
miento firmado por don EranciscO
Romero Nuño y don Antonio Albis
y que se manifestase á estos era
preciso que reintegraran los 36 es-
cudos 900 milésimas que m.parecian
contra ellos.

Se devuelve á reforma del Ayun-
tamiento de Benameji el pliego de
condiciones para el arrendamiento
del alumbrado públieoo

Se acuerda preguntar al Alcal-
de de Luque los medios con que
cuenta el Ayuntamiento para sa-,
tisfacer el coste que puede tener la
conduccioa de aguas á la expresa-
da villa.

Se acuerda expedir libramiento
favor del maestro de capilla de la

Santa Iglesia Catedral por la canti-
dad de 2.200 rs. ä, que asciende la

cuenta presentada por el mismo,
con motivo de las honras que tuvie-
ron lugar el dia de la exburnacion
de Ambrosio de Morales.

Córdoba 28 de Setiembre de
1869. - El Presidente, El D. de Hor-
riachuelos.

Núm. 882.

/leg,encia de la Audiencia de Sevilla

ANUNCIO.

Debiendo, proveerse con arre-
glo al Real Decreto de 29 de No-
viembre de 1867 y la Real órden
de 25 de Mayo de 1 86s, una Es-
cribanía de actuaciones en el Juz-
gado de Friego, de este territo-
rio, se anuncia. de órden del Sr.
Regente de esta Audiencia, á fin
de que los aspirantes que la so-
liciten dirijan sus solicitudes do-
cumentadas al Ministro de Gracia
y Justicia, por conducto de la Sa-
la de Gobierno de esta Audiencia,
en el plazo de treinta dias natu-
rales ó irn prorogables, contados
desde el clip.- 12 del \ actual fecha
de su pubíicacion en la «Gaceta»
oficial de Madrid.

Sevilla y Octubre 14 de 1869.
—El Secretario de Gobierno, L.
Francisco Ordofiez.

Núm. 883.

ANUNCIO.

En el territorio de la Audien-
cia de Sevilla se halla vacante la
Notaria de Belalcazar, 'partido
judicial de Hinojosa, la cual ha
de proveerse por oposicion, con-
forme al articulo 21 del Real De-
creto de 28 de Diciembre de 1860
y segun lo dispuesto en el articu-
lo 12 de la ley del Notariado y en
el Decreto de 5 de Enero del cor-
riente año. 	 -

Los aspirantes a. la misma
presentarán la Junta Directiva
del . colegio Notarial de este ter-
ritorio, solicitud decutnen tad a den-
tro del plazo de cuarenta dias na-
turales é improrogables, contados
desde que se publique esta convo-
catoria en la « Gaceta oficial» de
Madrid.

Lo que se anuncia de árden
del Sr. Regente de esta Audien-
cia para los efectos oportunos.

Sevilla y Octubre 14 de 1869.
—El Secretario de Gebierno,
Francisco Ordoriez.

fab-.1bilarry.egne.
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escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.'

Jamon, de 0,500 6. 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 á 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2 escudos
arroba. y de 0,048 á 0,118 escudos
caartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 d 5,800
estudos arroba, y .de 0,168 ä 0,236
escudos libra.

Necio de granos en el mercado de hoy.
1n•111,

Cebada, de 2,100 6. 2,200 escu-
des ihnega.

Trigo vendido.. 827 fanegas.
Precio medio... 4,380 escudos.
.Lo (pie se anuncia al públleo

para san teligencia.
Madri'd 15 de Octubre de 1869.

—El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

AI\UC1OS

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

• .....c nrwiCear.••••••••••.......-----..

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad .; 6 sea el derecho públi-
eo constitucional, puesto al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
Han de venta en el des-
pacho de este periódico.

IMPORTANTE,
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

ESC RITURAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despachode este pe-
riódico.

.4:20

VUT rin ?VIO
tiLli

Núm. 878.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo, Juez de prime-
ra instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad de Cór-
doba.
Hago saber: que el veinte y

ocho del corriente ä las doce de su
mariana tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el rema-
te de los hierros, muebles, estan-
teria y efectos de tienda respectivos
al concurso de D. Rafael y D. An-
tonio Buzo, de cuyo pormenor y
aprecio pueden informar los Síndi-
cos del mismo D. Juan Cuevas y
D. Manuel IvIatilia.

Córdoba 8 de octubre de mil
ochociento ssesenta y nueve.—
Antonio Garijo Lara. actua-
rio, Mariano Barroso.

Núm. 848.

Juzgado de primera instancia de

Castro del Dio.

D. Julian Bustillo y Alvarez, Doc-
tor en derecho civil y canónico,
y Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por término de veint,:,
dias, ä contar desde la insercion
de este edicto en el uBoletin ofi-
cial,» ä José Maria Herreria.
Fernandez, natural y vecino de la
villa de Habla, provincia de Alme-
ría, para que se presente en este
Juzgado ä notificarle la sentencia
recaida en causa que se ha se-
guido contra el mismo por lesiones
ä Bartolome Martinez Ojeda; bajo
apercibimiento, de quede no veri-
ficarlo dentro de dicho término, le
parará el perjuicio quehaya lugar.

Dado en la villa de Castro del
Rio 4 dos de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.--Dactor
Julian Bustillo. —Por disposicion
de S. S., Pablo Martin y Morales.

Núm. 905.

Direccion general de P ro p i edades Y
Derechos del Estado.

ANUNCIO.

El dia 30 de Octubre á.  las do-
ce, se celebrará subasta pública
ante la Junta de Gefes del esta-
blecimiento de las minas del Es-

tado en Almaden, y simultánea-
mente en Ciudad-Real y Córdoba,
á presencia de los Sres. Adminis-
tradores económicos de provin-
cia, para contratar el suministro
do trece mil ochocientos dos 1(11(5-
gramos, setecientos noventa gra-
mos de aceite de olivas (1200 ar-
robas castellanas) que se conside-
ra necesarias en dichas minas du-
rante el atio económico de 1869 ä
70, con sugecion al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto
en esta Direccion general é indi-
cados puntos de subasta.

El precio máximo admisible pa-
ra el remate se fijará en pliego cer-
rado que se abrirá en el acto de
la subasta, despues de las propo-
siciones pres,entadas.

El importe de dicho surtido en
el espresado ario económico podrá,
ascender á 8.640 escudos próxi-
mamente.

La fianza previa para hacer
postura consistirá en mil doscien-
tos escudos y la definitiva en mil
ochocientos con arreglo d. las con-
diciones 6." y 13 del pliego.

Todas las proposiciones se pre-
sentarán ajustadas al siguiente:

Modelo de proposicion.

Enterado el que suscribe del
pliego de condiciones para con-
tratar el suministro de trece mil
ochocientos dos kilágramos y sete-
cientos noventa gramos de aceite
de oliva para las minas de Alma-
den, correspondiente al ario eco-
nómico de 1869 ä 70, se compró-
mete ä cumplirlas, y a 'realizar el
mismo al precio de 	 por cada
kilógramo.

(Fecha, firma y domicilio del
interesado.)

Lo que se avisa al público para
su conocimientd.

Madrid 13 de Octubre de 1869.
—El Director general, Estanislao
Suarez Inclán.

rierilallIMIIIIIMMTIrCationrAglainiitalMarireur2refier.Mirrilf

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios n .e artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Pfecios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4 ä 4,600
escudos arroba, y de 0,112 6. 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 ä
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tanibien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245-
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se dirij
rän simultáneamente á. las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña, de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Subarriendo y venta del,
fruto de bellota.

Desde el dia se subarrienda
la dehesa toda de encinas (con
muy buenos pastos,) aguaderos y
monte para cabras, llamada de
Verá, en el pago de Campo bajo,
que linda con la cabezada de esta
dehesa, lagar llamado de Tres-
puentes (que asimismo parece se
enagena la bellota,) y otros laga-
res del Sr. Conde de Torres-Ca-
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha
dehesa de Vera su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemente construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be-
llota (caso de no convenir á la per-
sona que subarriende espresada
Hacienda de Verá), y ä quien le
acomode una cosa fi otra podrá
presentarse en la casa núm. 15
calle del Paraiso, donde se le ma-
nifestará su renta y condiciones,
así como el valor de espresada be-
llota. si no se hiciee el subarrien-
do de todo.

Escrihanias.

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ea-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°.
Madrid.

REPARTIMIENTO.

En el despacho'de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.
E7131121MMI

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando, 34.
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